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Cuernovoco, Morelos, o dieciocho de septiembre de dos mil

veinticuotro.

V¡STOS poro resolver en definitivo los outos del e):pediente

od ministrotivo T JA/}'S /90 /2024, relotivo ol Procedimiento Especiol

de Designoc¡ón de Beneficiorios por Follecimienlo de lo serv¡doro

público Jubilodq , promav¡do por 

, por su prop¡o derecho y en su cqrócler de

cónyuge supérslile, en contro del Director Generol de Recursos

Humonos de lo Secreiorío de Administroción del Poder Ejecutivc

del Estodo de lr4orelos, Titulor de lo Secretorío de Hccierdo Cel

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos y Titulor del lnstituto de

Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobiernc del Estodc

de Morelos, lo onterior sobre lo bose de los siguiente, ,t;

RESULTANDO:

l.- Presenioción de lo demondo. Con fecho qu¡nce de rrrozo de

dos mil veinticuotro, medionte escrito preseniodo onte lo Oficiolío

de Portes Común de este Tribunol, comporeció 

, por su propio derecho y en. su corÓcter de cónyuge

supérstite de lo de cujus , promoviendo el

Procedimiento Especiol de Designoción de Beneficio'ios por

Follecimiento de lo Servidoro Público Jubilodo del Est,cdo de

Morelos, en contro del Director Genercil de Recurscs -lum'cnos de

lo Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo de

Morelos, Titulor de lo Secretorío de Hociendo del roder Ejecutivo

del Estodo de l¿lorelos y Titulor del lnstituto de Crédito poro los

Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo de lv{orelcs.

2.-Admisión de lq demondo. Medionte ocuerdo de =echo veinte

de mozo de dos milveinticuotro, se odmitió lo demonCo o trÓmite,

ordenóndose fornror y registror en el libro de gobierno
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correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridqdes dernondodos, concediéndoles ur p ozo de diez díos

o fin de que contestoron'lo demondo instourodc en su contro.

Tombién se ocordó fijor oviso en los oficinos de los outoridodes

denrondodos, convocondo o los beneficiorios poro que

comporecieron o ejercer sus derechos dentrc de un término de

treinto díos hóbiles o portir de lo fecho de fijoc'ón del oviso y se

requirió ol Direclor Generol de Recursos Humonos de lo Secrelorío

de lo Adminislroción del Poder Ejeculivo del Eslodo de Morelos,

exh-biero copio certificodo del expediente o'Cministrotivo de

trobojo ,Je lo ex Servidoro Público Jubilcdo follecido.

3. Convocolorio o beneficlorios. Con fecho orce Ce obril de dos

mil veinficuotro, se fijó lo convocotorio correspondiente en los

instolociones de lo Dirección Generol de Recursos Hu'nonos de lo

Secretorío de lo Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo de

Morelos, poro que los personos que se ccnsiderorcn con derechos

poro se' declorodos legítimos beneficiorios de lc finodo 

 , comporecieron o -uicio.

4. Acuerdo por el que don cumplimienlo los ouloridodes

demondodos ol requerimiento. Por outo de fecho quince de obril

de dos mil veiniicuotro, se tuvo ol Lic.  ,

Director Generol de Recursos Hurronos de lo Secreiorío de lo
Adninislroción del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, dondo

cumplimiento ol requerimiento, e:<hibiendo copio certificodo del

expediente de lo de cujus y monifestondo qJe se tiene como

beneficicrio o lo    ol .l00% 
en su corócter

de hijo del demondonte y de lo servidorc pjblico jubilodo

follecidc; osí misnro informondo que no se hc reolizodo pogo

olguno con motivo del follecimiento de   . Se

ordenó dor visto o lo porte octorc poro que monifestoro lo que o

su derecho conviriero.
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En ese mismo, todo vez que podríon verse ofectodos lo intereses

de lo C.   , en términos del ortículo l2

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos se le tuvo

como Tercero lnleresodo, en consecuenc¡o, se ordenó o lo

octuorio odscrito o esto solo, emplozor o lo mismo, pCIro que en el

término de diez díos, monifesioro lo que o su derecho conviniero.

5.- Conlesloción o lo demondo. Medionte ocuerdos de fecho

dieciocho de obril de dos mil veinticuCItro, se tuvo o lo Lic.

  Directoro Generol del lnstituio de crédito

poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo; 

 , Director Generol de Recursos Humonos de lo

Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estodo de Morelos y , Subprocurodoro Fiscol

de Asuntos Estotoles del Estodo de Morelos y en representoción del

Secretorio de Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos,

dondo contestoción ol Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios por Follecimiento de lo Servidoro Público Jubilodo del

Estodo de Morelos, teniéndosele por hechos sus monifestociones y

por opuesfos sus cousoles de improcedencio y sobreseimiento, osí

como sus defensos y excepciones y ofreciendo los pruebos que

consideroron oportunos, se ordenó dor visto o lo porte octoro poro

que monifestoró lo que o su derecho conviniero, osí mismo se le

oiorgó el plozo de quince díos poro que omplioro su demondo, si

osí lo deseobo.

ó.- Desohogo de visto respeclo o los conteslociones de demondo

y expedienle personol. Por ocuerdo de fecho veintiséis de obril de

dos mil veinticuotro, se tuvo o los promoventes por desohogodo lo

visto en reloción o codo uno de los contestociones de demondo

de los outoridodes demondodos y, teniéndoseles por hechos los



mon¡fesiociones en reloción ol expediente odministrotivo de lo de

cujus exhibido por los outcridodes demondodos.

T.Apersonomienlo Tercero lnteresodo. Medionte ocuerdo de

fecho veintiséis de cbril de dos mil veinticuofro, se tuvo o lo C.

   , opersonóndose ol presente juicio,

reolizondo monifestociores en reloción c lo demondo instourodo

por el octor, en consecuencio, se ordenó dor visto o lo mismo,

respecto de los diversos ocuerdos y escritos registrodos bojo los

números de cuento 970,982y 983.

8. Desohogó de visto respeclo ol escrilo de conlesloción de

demondo de lo Tercero lnleresodo. Por outos de fechos ocho.

nueve y trece de moyo de dos mil veinticuotro, se tuvo ol

representonte procesol de lo porte octoro y o los cutoridodes

demondodos, desol-ogondo lo visto ordenodo en el outo que

ontecede, teniéndose pcr hechos los monifestociones en reloción

ol escrito de contestoción de demondo de lo Tercero lnieresodo.

9.-Juicio o Pruebo. Por ocuerdo de fecho treinio de mcyo del oño

dos mil veinticuotro, por hober tronscurrido en exceso el término

de treinto díos; se decloró por perdido el derecho o cuolquier

posib,le beneficiorio coro deducir sus derechos, osí como poro

reolizcr monifestoción olguno, y ofrecer pruebos. Así mismo, y todo

vez que el demondonte no omplió su demondo, y que el estodo

procesol lo permitío, se oOrió juicio o pruebo concediéndoles o los

portes un término comúr de cinco díos poro ofrecer los que o su

derecho correspon diero n.

10.- Fruebos. Por ocuerdo de fecho diecinueve de junio de dos mil

veinticuotro, se tuvo o lo porle ocloro, fercero inleresodo y

oulofdod demondqdo Direclor Generql de Recursos Humqnos de

lo Secrelorío de Adminislroción del Poder Ejecutivo del Gobierno
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del Estodo de Morelos, rotificondo los pruebos que o su derecho

correspondíon, en consecuencio, se odmitieron en lu lotolidod.

Por cuonto, o los diversos demondodoi, se les tuvo por perdido su

derecho poro ofrecer pruebos, en v¡rtud de que no lo hicieron

voler en el término legol concedido; os¡m¡smo, se señoló fecho

poro el desohogo de lo oudiencio de Ley.

11.- Audienc¡o de pruebos y olegolos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogó en fecho doce de ogosto de dos mil

veinticuotro, en lo cuol se citó o los portes poro oír sentencio, lo

cuol se pronunc¡o ol tenor de los siguientes:

CONSIDERAN.DOS:

l.- Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y follor en este

Procedimienlo Especiol de Designoción de Beneficiorios por

Follecimienlo de lo Servidoro Público Jubilodo del Estodo de

Morelos, en términos de lo dispuesto por los ortículos I ló frocción

V, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 
,l09

Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; l, 3 frocción lX, 4 frocción lll, I ó, I B inciso B), frocción lV, y

lo disposición tronsitorio Segundo, de lo Ley Orgónico del Tribunol

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos. 1,3,7,85, 8ó, 89

y 9ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- Considerociones previos. El presente procedimiento se

ovocoró ol estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo

dispuesto en lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de

Morelos, sin que ello implique el onólisis de lo procedencio sobre el

sistemo de pensiones, ol ser prestociones específicos e

independientes de lo decloroción de beneficiorios.
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lll. Cousqs de improcedencio y sobreseimiento. En términos de lo

que disponen los ortículos 37 último pórrofo y 38 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol deberío

onolizor de oficio los cousos de improcedencio y decreior el

sobreseímiento del juicio si se configuro olguno, por ser de orden

público y de estudio preferente; no obstonte lo onterior, ol ser el

presente osunto un Procedimienlo Especiol de Designoción de

Beneficiorios por Follecimienlo de lo Servidoro PÚblico Jubilodo del

Estodo de Morelos, previsto en los ortículos 93 ol 97 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, no eslomos onte lo

presencio de un oclo de ouloridod propiomenie, sino que lo que

se espero de este procedimiento es que se designe o quien tengo

el rrejor derecho o recibir los beneficios odministrotivo-loboroles

que le correspondíon o lo de cujus 

Así tenemos que, los promoventes, solicitoron que se emito lo

de: oroción de beneficiorios en su fovor o   

po: su propio derecho y en su corócter de conyugue supérstite de

lo de cu.us G    por lo que se estimo que en

elporticulor no se estudioron los cCIusos de improcedencio hechos

voler.

lV.- Como ontecedenles del Procedimienlo Especiol de

Designoción de Beneficiqrios, ienemos que fueron oporlodos por

los portes, los siguienles documenfos:

PRUEBAS APORTADAS POR EL PROMOVENTE:

1. Criginol octo de motrimonio número  celebrodo el dío

veinticuotro de moyo de mil novecientos ochento y cinco,

ertre    y    (visible o

fojo I I ).
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2. Originol octo de Defunción número , del Libro 7, de lo

Oficiolío del Regisiro Civil Número I de Cuernovoco,

Morelos. Con lo cuol se certifico que el dío veintidós de

diciembre de dos mil veintitrés, o couso de fibriloción

Ventriculor l0 minutos, hipercolcemio l2 horos, enfermedod

renol crónico ó5, l5 oños y diobetes mellitus lipo 2,30 oños,

ocoeció lo defunción de  . (visible o fojo

12).

3. Originol octo de nocimiento número  , del libro 2l , de lo

Oficiolío Número 000,|, expedido por el Director Generol del

Registro Civil del Registro Civil del estodo de Morelos. Con lo

cuol se ocredito el nocimiento .de  

Solinos mismo que tuvo lugor el dío ocho de noviembre de

mil novecientos ochento y cinco, siendo este descendiente

directo en primer grodo de lo de cujus,   .

(visible o fojo 13).

4. Copio simple de lo Constoncio expedido por el Licenciodo

, Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del estodo Libre y Soberono de

Morelos, de fecho ocho de febrero de dos mil veinticuotro,

medionte el cuol certificó que lo de cujus fue jubilodo del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos,

medionte Decreto número  publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod"  de fecho I I de obril de 2007.

(visible o fojo la y l5).

5. Copio simple de lo Constoncio expedido por el Licenciodo

, Director Generol de Recursos

Humonos del Gobierno del estodo Libre y Soberono de

Morelos, de fecho ocho de febrero de dos mil veinticuotro,

medionte el cuol certificó que lo    ,

fue jubilodo del Poder Ejecutivo del Gobierno del estodo de

7



Morelos, medionte Decreto número  publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod"  de fecho I I de obril

de 2007 hosto el 22 de diciembre de 2023, fecho en que

cousó bojo por defunción, percibiendo un monio nominol

mensuol por concepto de jubiloción por lo contidod de

$41,292.99 (cuorento y un mil doscientos novento y dos

pesos 99/100 M.N.) (visible o fojo 1ó).

6. Copio simple del oficio  de fecho primero

de mozo de dos mil veinticuotro, signodo por lo Directoro

de Prestociones económicos del lnstituto de Crédito poro los

Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo, en el cuol,

se le informo ol    , que lo finodo Glorio

Solinos Gorcío, no d'esignó beneficiorios de los cuotos que

en vido colizó, por lo que seró procedente su devolución o

quien presente copio certificodc de lo Decloroción de

Beneficiorios de conformidod con el ortículo 48 de lo Ley del

lnstituto de Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del

Gobierno del Estodo de Morelos. (visible o fojo 1 7).

7. Copio Simple del Decreto número doscientos treinto

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod"  de

fecho I I de obril de 2007, medionte el cuol se le concede

pensión por Jubiloción o lo   . (visible

o fojos lB y l9).

8. Copio Simple de Credenciol o nombre de 
. (visible o fojo 20)

9. Copio Simple de Credenciol o nombre de  

. (visible o fojo 2l)

PRUEBAS EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD DEMANDADA DIRECTOR

GENERAT DE RECURSOS HUMANOS:

8
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1. Copio certificodo del expediente personol loborol de lo

servidoro público follecido jubilodo  .

(visible o fojos 32 a 234).

Entre ellos se encuentro:

Copio Certificodo de lo Constoncio expedido por el

Licenciodo  , Director Generol

de Recursos Humonos del Gobierno del estodo Libre y

Soberono de Morelos, de fecho ocho de febrero de

dos mil veinticuotro, medionte el cuol ceriificó que lo

de cujus fue jubilodo del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estodo de Morelos, medionte Decreto número 

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod"

 de fechc I I de obril de 2007 .

Copio certificodo de lo Constoncio expedido por el

Licenciodo , Director Generol

de Recursos Humonos del Gobierno del estodo Libre y

Sob,erono de Morelos, de fecho ocho de febrero de

dos mil veinticuotro, medionte el cuol certificó que lo

C.  , fue jubilodo del Poder

Ejecutivo del Gobierno del estodo de Morelos,

medionte Decreto número  publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod"  de fecho ll
de obril de 2007 hosto el 22 de diciembre de 2023,

fecho en que cousó bojo por defunción, percibiendo

un monto nominol mensuol por concepto de

jubiloción por lo contidod de $41 ,292.99 (cuorento y

un mil doscientos novento y dos pesos 99/100 M.N.).

TRIBUT\AL DE JUtfIgA ADMINISTMfiVA

DEL EIADO DE MORELOS
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a Copio certificodo del Formoto Consentimiento de

Designoción de Beneficiorios Trobojodor o
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o

Pensionodo, en fecho veinticinco de obril de dos mil

veintidós, en el que se designó como beneficiorio o

   , hijo ol 100%. (visible o

fojo 35 y 3ó)

Copio Simple de Credenciol o nombre de 
  . (visible o fojo 50)

Copio certificodo de Constoncio de Semonos

cotizodos en el IMMS con fecho de emisión diez de

noviembre de dos mil veintitrés o nombre de 

. (visible o fojo de lo 56 olo 62).

Copio . certificodo de oficio

, de fecho trece de

noviembre de dos mil seis, signodo por el Director

Generol de Administroción y Desorrollo Personol,

medionte el cÜol exhibe el convenio poro el pogo o

nombre de    (visible o fojo óó).

Copio certificodc del Decreio número 

o publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod"  de fecho I I de cbril de 2007, medionie

el cuol se le concede pensión por Jubiloción o lo C.

  . (visible o fojos124 o 126).

o

Copio Certificodo de finiquito de lo finodo 

  de fecho quince de octubre de dos mil

seis (visible o fojo 70)

Así mismo con lo conlestoción de demondo exhibió los siguienles

pruebos:

l. Comprobontes poro el empleodo correspondientes ol

primer, segundo y tercer pogo de Aguinoldo 2023, del mes

o

10
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de noviembre y diciembre de 2023, o nombre de 
 (visible o fojos 304 o lo 309 de outos).

2. Copio Certificodo de lo Constoncio expedido por el

Licenciodo  , Director Generol de

Recursos Humonos del Gobierno del estodo Libre y Soberono

de Morelos, de fecho ocho de febrero de dos mil

veinticuotro, medionte el cuol certificó que lo de cujus fue

jubilodo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos medionte Decreto número  publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod"  de fecho I I de obril

de 2007.

3. Copio certificodo de lo Constoncio expedido por el

Licenciodo  , Director Generol de

Recursos Humonos delGobierno del estodo Libre y Soberono

de Morelos, de fecho ocho de febrero de dos mil

veinticuotro, medionte el cuol certificó que lo  

, fue jubilodo del Poder Ejecutivo del Gobierno

del estodo de Morelos, medionte Decreto número 

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Liberiod"  de

fecho 1l de obril de 2007 hosto el22 de diciembre de 2023,,

fecho en que cousó bojo por defunción, percibiendc un

monto nominol mensuol por concepto de jubiloción por lo

contidod de $41,292.99 (cuorento y un mil doscientos

novenfo y dos pesos 99/100 M.N.).

PRUEBAS EXHIB¡DAS POR LA

TERCERO INTERESADA, EN EL PRESENTE JUICIO:

l. Copio simple de octo de nocimiento número  del

libro 21, de lo Oficiolío número 0001, expedido por el

Director Generol del Registro Civil del Registro Civil del

estodo de Morelos. Con lo cuol se ocredito el nocimiento

11



de    , mismo que tuvo lugcr

el dío ocho de noviembre de mil novecientos ochento y

cinco, siendo esto descendiente direcio en primer grodo

de lo de cujus,    y 
.

2. Copio simple de octq de Defunción número , del

Libro 7, de lo Oficiolío del Registro Civil Número I de

Cuernovoco, Morelos. Con lo cuol se certifico que el

veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, o couso de

fibriloción Ventriculor l0 minutos, hipercolcemio l2 horos,

enfermedod renol crónico ó5 l5 oños y diobetes mellitus

típo 2,30 oños, o lo fecho en que ocoeció lo defunción

de   

3. Copío simple . del Formoio Consentimiento de

Designoción de Beneficiorios Trobojodor o Pensionodo,

en fecho veinticinco de obril de dos mil veintidós, en el

que se designó como beneficiorio o  

 , hijo ol 1OO%.

4. Copio simple de credenciol o nombre de  

 

5. Copio simple de lo Constoncio expedido por el

Licenciodo , Director Generol de

Recursos Humonos del Gobierno del estodo Libre y

Soberono de Morelos, de fecho ocho de febrero de dos

milveinticuotro, medionte elcuolcertificó que lo de cujus

fue jubilcdo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo

de Morelos medionte Decreio número  publicodo en

el periódico oficiol "Tierro y Libertod"  de fecho I I de

obril de 2007.
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ó. Copio simple de lo Constoncio exped¡do por el

  Director Generol de

Recursos Humonos del Gobierno del estodo Libre y

Soberono de Morelos, de fecho ocho de febrero de dos

mil veinticuotro, medionte el cuol certificó que lo C.

 , fue jubilodo del Poder Ejecutivo del

Gobierno del estodo de Morelos, medionte Decreio

número  publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod"  de fecho ll de obril de 2007 hosto el 22

de diciembre de 2023, fecho en que cousó bojo por

defunción, percibiendo un monto nominol mensuol por

concepto de jubiloción por lo contidod de $41,292.99

(cuorento y un m¡ldoscientos novento y dos pesos 99/100

m.n.).

7. Copio simple del Decreto número doscientos treinto

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" 

de fecho I I de obril de 2007, medionte el cuol se le

concede pensión por Jubiloción o lo C.  

Documentoles que se tienen por outénticos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su outenticidod o

contenido, en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y óO de

lo Ley de lo moterio oplicoble ol presente osunto; y que serón

volorodos en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 primer

pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

En este contexto, uno vez onolizodos.y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo porticulor y en su conjunto demuestron:

l.-      o, ocunido

el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, o

13



consecuencio de Fibriloción Ventriculor l0 minuios,

Hipercolcemio l2 horos, enfermedod renol crónico ó5

l5 oños y diobetes mellitus tipo 2 30 oños, como se

ocrediio con lo documentol consistente en originol

mismo que se odminiculo con copio certificodo del

octo de defunción con número , expedido en el

municipio de Cuernovoco, Morelos. (Visible o fojo 39

de outos).

2.- La reloción odministrotivo que unió o 

, con el Poder Ejecutivo del Gobierno del

Esiodo de Morelos, quedó ocreditodo con lo

documentol consistente en expediente odministrotivo

loborol, exhibido por los demondodos, osí como con

lo confesión que se reolizó ol momenio de dor

contestoción o lo demondc.

3. Lo Jubiloción de    quedó

ocreditodo con lo documentol consistente en copio

certificodo de Decreto número  publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod"  de fecho ll
de obril de 2007, con el cuol se ocreditó que

, fue jubilodo del Poder Ejecuiivo del

Gobierno del estodo de Morelos.

4.- El moirimonio del promovente  

y   quedó ocreditodo con lo

documentol consistente en originol mismo que se

odminiculo con copio certificodo de octo de

motrimonio número  expedido el24 de moyo de
,l985, celebrodo entre    y 
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5.- Lo reloción filiol de    

quedó ocreditodo con lo originol y copio certificodo

del octo de nocimiento número  de lo que se

desprende que, los podres de   

(tercero interesodo) son   y

 .

ó.- Elseguro de vido ocreditodo con cop¡o certificodo

del Formoto Consentimiento de Designoción de

Beneficiorios Trobojodor o Pensionodo, en fecho

veinticinco de obril de dos mil veintidós, en el que se

designó como beneficiorio o  

, hijo ol 100%. (visible o fojo 3ó)

V.- Decloroción de desiqnoción de Beneficiorios:

El Procedimiento Especiolde designoción de beneficiorios en coso

se encuentro regulodo en los ortículos 94 ol97 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

En el coso concreto, el ortículo 95, de lo citodo ley estoblece: "En

coso de ser admitido Io demondo se deberó ordenor /o siguienfe:

o/ Se practique dentro de /os veinticuotro horos siguienfes, uno

invesligoción encominodo o overiguor qué personos dependíon

económicamente de/ servidor público faltecido ordenondo ol

Act uorio de /o So/o, fije u n oviso e n Iu gor visib/e de/ esfob/ecimien fo

donde e/ difunto prestobo sus servicios, convocondo o /os

beneficiorios poro que comporezcon 'onfe esfe lribuno/ Jusficio

Admtnistrotivo delFsfodo de Morelos, denfro de un plozo de treinto

díos, o ejercitor sus derechos;

b/ Si /o residencio delservidor público fallecido en e/ lugor de su

muerte ero menor de seis meses, se ordenoró ol Actuorio de lo

15



Sofo. odemós fijor eloviso mencionodo en e/ que hubiera sido su

domicilic porticulor.

c/ 5e emploce o /o Dependencio en lo que presfobo su servicio e/

e/emenfo de seguridod público finodo, poro que comparezco o

juicio y oporte copio certificodo delexpediente odministrotivo de

irobajo de/ Servidor Público follecido e informe respecfo de /os

be,reficiorios que tengo registrodos en sus orchivos, osí como

ion'cién sise ho reoltzodo algún pogo o persono determinodo con

m.=tivo Ce/ deceso de/ e/e.menfo policioco. Pudiendo esfob/ecer

en su coio, /os medios de opremio seño/odos en lo presenfe Ley.

d) El Tribunol Justicio Adminisfrotivo de/ Esfodo de Morelos, podro

ernp/eor /os medios pub/iciforios que iuzgue conveniente poro

co;rvocor o /os beneficiorios".

El proceCimiento se cumplió en lo instrucciÓn, por lo que toco

ohorc, onolizor sobre quien o quienes tienen derecho o ser

dec orodos beneficiorios.

ns1. el orlículo 3, de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de

los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Jusiicio del Sistemo

Estoiol de Seguridod Público, estoblece: "Pora efecfos de lo
presenfe Ley se entenderó por:

Wl.- Beneficiorios: Lo persono en cuyo fovor se ho designodo un

beneficio económico por disposición legol o voluntod expreso de

/os suiefcs de esfo Ley, según Conespondo.

Pcr su porte, el ortículo ó, .de lo mismo Ley, estoblece que: "...Es

obligoción de /os sujefos, designor o sus beneftciorios en /os cosos

de oquel/os preslociones en /os que lo presenfe Ley o Io de Io

moterío no seño/en e/ orden de pre/oción de beneficiorios, Y

16
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deberó tombién montener octuolizodo dicho designoción. En

coso de ser omiso se esforó en e/ siguienfe orden:

l.- El o Io cónyuge supérsfife e hios menores de edod o menores

de veinticinco oños que se encuenfren clun esfudíondo, o

cucrlqu¡era que seo su edod si se encuentran imposibilitodos físico

o mentctlmenfe pora trobojar;

ll.- A folto de cónyuge supérstite, Ia persono con gu¡en e/suiefo de

Io Ley vivió como si fuero su cónyuge duronfe /os c¡nco oños

inmediotos onfenores, o cualqu¡ero que fuere e/ fiempo cuondo

hubieren fenido h4os, siempre que ombos hubieron permanecido

/ibres de motrimon¡o duronfe e/ concubtnoto. En coso de que dos

o mós personos reclomen e/reconocimiento de beneficiorios con

bose en la presenfe fracción, se suspenderó e/ procedimiento

respecfivo, hosfo en tonto lo outoridad jurisdicc¡onolcompefente

en moterio fomilior, determine o guien /o conesponde el corócter

de concubina o concubino;

///.- Los oscend¡enfes, cuando se pruebe, medtonte reso/ución de

lo outoridod jurisdicc,ono/ compefenfe en moteno fomilior, que

dependían económrcomenfe de/sulefo de /o Ley; y

IV.- A folto de cónyuge supérsfife, hijos, concub¡no o conc ubino, o

oscendienfes, /os personos gue medionfe reso/ución de lo

outoridod jurisdiccio nol compefenfe demuesfren que dependíon

de/suiefo de lo Ley.

Así mismo, onte el oreo encorgodo de /os Recursos Humonos

dentro de lo Institución Obligodo, tienen e/ deber de registror y

actuolizor su domicilio porticulor dentro de /os cinco díos hóbiles

siguienles o oque/ en que ocurra e/ combio, poro efecfos de

recibir ohítodas /os nofilFicoc¡ones y comunicociones re/ocionodos

T7



con Jo presenfe Ley, por Io que, en coso de no comunicor su

csmbio de domicilio, le surlirón p/eno efecfo /os nofificociones

reolizcdos en e/ últtmo domicilio que hubieren monifesfodo...".

De lc onterior se desprende el orden de preloción o preferencio

que se oplicorón en este Procedimiento Especiol poro designor los

beneficiorios de los derechos loboroles derivodos de lo reloción

odministrotivo de lo de cujus    con lo finolidod

de obtener lo preloción poro lo designoción de beneficiorios.

A fin de determinor los requisiios poro lo declorotorio

ccrrespondiente, tenemos. que obron en outos los documenios

siguientes:

l.- Acio de defunción número
, a nombre de 

, quien folleció el dío 22 de Diciembre de 2023.

2.- Acto de motrimonio número  expedido el24 de moyo de

mil novecientos ochento y'cinco, y celebrodo entre  

 y   , visible o fojo I I de los outos.

3.- Acto de Nocimiento número  del Libro 21, de lo Oficiolío,

Número 0001, expedido por el Director Generol del Registro Civil

del municipio de Cuernovoco, Morelos. Con lo cuol se ocredito el

nocimiento de     el dío ocho de

novie.nbre de dos mil veintitrés, siendo esto descendiente de lo de

c.,rjus   

4. Formoto Consentímiento de Designoción de Beneficiorios

Troboiodor o Pensionodo, en fecho veinticinco de obril de dos mil

veintidós, en el que se designó como beneficiorio o 
  , hijo ol 100%.

18
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5. Constoncio expedido por el Licenciodo ,

Director Generol de Recursos Humonos del Gobierno del estodo

Libre y Soberono de Morelos, de fecho ocho de febrero de dos mil

veinticuotro, medionte elcuol certificó que lo de cujus fue jubilodo

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos medionte

Decreto número  publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Liberfod"  de fecho I I de obril de 2007.

ó. Copio simple de lo Constoncio ex.pedido por el Licenciodo

, Director Generol de Recursos Humonos del

Gobierno del estodo Libre y Soberono de Morelos, de fecho ocho

de febrero de dos mil veinticuotro, medionte el cuol certificó que

lo     fue jubilodo del Poder Ejecutivo del

Gobierno del estodo de Morelos, medionte Decreto número 

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod"  de fecho

I I de obrilde 2007 hosto el22de diciembre de 2023, fecho en que

cousó bojo por defunción, percibiendo un monto nominol

mensuol por concepto de jubiloción por lo contidod de $41 ,292.99

(cuorento y un mil doscientos novento y dos pesos 99/100 M.N.).

7. Copio certificodo del expediente personol de lo finodo 

 

Documentoles o los cuoles se les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437, fracción ll, 490 y 491

del Código Procesol Civil vigente en el Estodo de Morelos, de

oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fueron

controvertidos por los portes por cuonto o su outenticidod y/o

contenido, ni obro pruebo en controrio, de su inexistencio.

Por su porte los outoridodes demondodos exhibieron el

expediente odministrotivo loborol y monifestoron en lo

t9



contestoción de demondo respecto o lo desígnoción de

beneficiorios lo siguiente:

Lo Dirección Generol de Recursos Humonos monifestó:

"Re,lofivo o lo Decloroción de benelFiciorios, es esfe tribunolquien

Lo Direcloro Generol del lnstituto de Crédito pqrcl los Trobqjodores

ol Servicio del Gobierno del Eslodo de Morelos. monifestó que es

imo,'ocedente. oues lo orétensió;l de Io demandonte consisfe en

corresponde o ouienes fienen inferés v leoitimoción Doro su

reclomoción v o eso outorídod iurisdiccional ooro oue seo emitido

d ecl a r oI orí a c orr e s p o n di e nt e.

Porsu porte lo Subprocuradoro Fiscol de Asunfos Esfofoles Morelos

y Secreforío de Hociendo del Poder Ejecutivo del esfodo de

Morelos monífesforon:

"respecto o lo decloroción o su fovor como beneficiorio de Io de

cuius tol v como /o seño/o el crtículo 96 de io Ley de Jusficio

de/ o l\A

con

reso/u

be.reficiorios de/ servidor público fo//ecido " lsic/.

Asi'n'smo, consto en el sumorio lo Convocotorio de beneficiorios

Ce fecho I 1 de obrilde 2023, ordenodo en elocuerdo de odmisión

y rodicoción, en que consto que lo Actuorio odscrito o lo Segundo

Sclc de este Tribunol, fijó en el comicilio ompliomente conocido
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de lo Dirección Generol de Recursos Humonos del Gobierno del

Estodo de Morelos, lo convocotorio correspond¡ente poro que los

personos que se cons¡deroron con derechos que pertenecieron en

vido o lo de Cujus   deniro del término de

treinto díos, se opersonoron ol presente juicio.

Atendiendo o ello, este Tribunol Pleno, con fundomento en lo que

dispone elortículo ó, de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol

de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público, designo como beneficiorio

de los prestociones loboroles que le pudieron corresponder o lo de

cujus   ol C.  , en su

colidod de conyugue supérstite.

Así mismo, en otención o lo monifestociones reolizodos por el

Director Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío de

Administroción del Poder Ejecutivo . del estodo de Morelos,

respecto o que, de lo defunción de lo pensionodo se informó

hosio el mes de enero del oño dos mil veinticuotro, motivo por el

cuol se pogó el oguinoldo completo del oño dos mil veintitrés, por

lo que del 23 ol 3l de diciembre de dos mil veintitrés, se pogoron 8

díos de oguinoldo por lo contidod de $2,752.87 (Dos mil

setecientos cincuento y dos pesos 871100 M.N), y que, de ese

mismo período se pogó pensión por 8 díos, por lo contidod de

$11,011.46 (Once mil once pesos 46/100 M.N), por concepto de

ingreso por jubiloción y pensión, tol y como se ocreditó con los

comprobontes de pogo, dicho contidod deberó ser descontodo

de lo contidod que le correspondo ol beneficiorio, siempre y

cuondo se ocredite plenomente dicho circunstoncio en ejecución

de sentencio.

Por cuonto ol seguro de vido, por hober sido voluntod de lo de

cujus,   , se confirmo como beneficiorio del

21



mismo o lo C.   , en su colidod de hijo

de lo de cujus y del promovenle 

Esio en otención o que, en el consentimiento de Designoción de

Beneficiorios Trobojodor c Pensionodo, lo de cuj..rs, d spuso, como

beneficiorio o esto persono en un 1O0%.

VI.- PRESTACIONES.

Precisodo lo onterlor, se procede cl estudio de los prestociones

reclomodos por lo porte octoro consistentes en:

l. "Que se emifo decloroción de benefrciorios en fovor

del suscrifo, como consecuencio de ello se condene

o los ouforidodes demondodos, al pc.go de fos

presfociones gue se le odeudon a mi fínado esposo

de nombre    y los gue se hon

generodo como consecuencio de su follecimiento y

que consisfen en:

Respecto o lo decloroción de beneficiorios, en el ccso porticulor

se ocreditó que el promovente tenío uno reloción ce motrimonio

con lo de cujus, se decloro o   , cónyuge

supérstite, como único y legítimo beneficiorios de os derechos

loboroles de lo extinto trobojodoro,   

Respecic o los siguientes p-estociones se determino:

"a). EI pogo proporcionol del aguinoldo corespondienfe

ol ejercício frscol 2023, del0l de enero ol22 de diciembre

del oño 2023, y gue osciende o Ia conlidod de

$120,824.42 (ciento yeinfe míl ochocienfos veínticuolro

22
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PESOS 42/100 M.ÍVJ; señoro bojo profesfo de decir verddd

gue no he iniciodo juicio diyerso poro su recromoción".

Lo onterior en otención o que, obro en outos, copio certificodo de

los comprobontes de pogo, de los que se odvierie que, en fecho

l5 de nov¡embre de 2023, se reolizó un pogo por lo contidod neto

de $32,033.19 (Treinto y dos mil treinto y tres pesos l9l100 M.N); el

14 de diciembre de 2023, otro pogo por lo contidod neto de

$36,770.31 {Treinto y seis mil setecientos setento pesos 3l/100 *.*)t
el 15 de enero de 2024, otro pogo por lo contidod neto de

$36,770.31 {Treinto y seis mil setecientos setento pesos 3l /,l00 M.N).

Pogo que fueron reolizodos por concepto de "prestoción por

grotificoción onualde jubtlodos o pensiirnodos". Acloróndose que

esto grotificoción, es lo denominoción de lo prestoción similor ol

oguinoldo que perciben los trobojodores en octivo, por el

equivolente o 90 díos; es decir que porq los jubilodos se denomino

grotificoción onuol.

Documentoles que obron o fojos 304,307 y 309 de outos, o los

cuoles se le concede pleno volor probotor¡o, tomondo en

consideroción que no fueron objetodos por los portes y con los

mismos se ocredito que, lo de cujus, recibió el pogo del oguinoldo

correspondiente ol ejercicio fiscol 2023:

b). El importe de los gostos funerorios, mismo que

hociende o lo cqntidod de 574,678.40 (SETENTA Y CUATRO

MtL SETECTENTOS SETENTA y OCHO Mtt PESOS 40/100

M.N.), en lérminos del orlículo 43, frocción XVll de lo Ley

del Servicio Civil del Estodo de Morelos; osimismo, bojo

23



prolesto de decir verdod, monifieslo que no se ho

iniciodo juicio diverso porq su reclomoción.

Esto pretensión resulto procedenfe, en otención c que, el ortículo

43, frocción XVll, de lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos,

reconoce el derecho del beneficiorio de recibir el importe de los

gostos funerorios, pcr lo que se condeno o los outoridodes

demondodos o pogor cl demondonte, lo contidcd de 574,678.40

(Selento y cuolro milseiscientos setenlo y ocho pesos 40/100 M.N),

que corresponde o l2 rneses del solorio mínimo generolvigente en

el oño 2023, que ero de $207.44 (doscientos sieie pesos 44/100

M.N.) diorios.

Por cuonto o lo prestoción consistente en:

*c). lo devolución de los oporlacíones reqlizodos ol

lnstilulo de Crédito parc, los Trobojodores ol Servicio del

Gobierno del Esfodo de Morelos, por mi frnqdo esposo, lo

, bojo profesfo de decir

verdod, monifiesto gue no se ha inicísdo juícío dÍverso

porcr su reclom qción."

Lo mismo resulto proce,Cente, iomondo en consideroción que lo

Directorc Generol del lnstituio de Crédito poro los Trobojodores ol

Servicio del Gobierno del esiodo de Morelos, en lo ccntestcción

reolizodo, monifestó que .lo de cujus , no

designó beneficiorios onte eso dependencio, cor lo que, en

otención o lo decloroción que se reolízo en esto sentencio, se

condenc o dicho lnstiluto o devolver ol C. , los

contidoCes que correspondon por los cuotos que se le retuvieron

o lo mismo y fueron enterodos ol mismo.
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Asimismo, lo Tercero lnteresodo reclomo lo prestoción consistente

en:

"...1.- Que se emita decloroción de beneficiorios en fovor

de lo suscrifo, en mi co,rócter de beneficiario def seguro

de vida, como consecuencio de ello se condene o lo

outoridod demondodo, sl po,go pdgo del seguro de vido

en fovor de lq suscrifo y demós presfociones que se le

odeudon o m¡ finodo madre de nombre  

, y ros que se hon generodo como consecuencio

de su fallecimiento y gue consisfen en:

. l[nico.- El pogo del seguro de vido cuyo monto no seró

menor de 100 meses de Sotorio Mínimo General por

muerfe noturo,l, en iérminos del artículo 4 fracción lV, de

lo Ley de Presfociones de Seguridod Sociol de los

lnstiluciones Policíocos y de Procuración de Jusficio del

Sísfemo Esfofol de Seguridod Públíco del Esfodo de

Morelos, por la contidad de $622,320.00 (SETSCTENIOS

vEtNTtDóS M'r. IREC'ENTOS vE'NrE PESOS OO|OO M.wJ;

osimísmo, bojo profesfo de decir verdsd, monifresfo que

no se ha íniciodo juício diverso poro su reclomocíón.".

Por cuonto ol Seguro de Vido, prestoción que reclomo lo

Tercero lnteresodo.

De outos se odvierte que   , folleció el dío 22de

Diciembre de 2023, o consecuenc¡o de Fibriloción Ventriculor l0

minufos, Hipercolcemio l2 horos, Enfermedod Renol Crónico ó5 l5

oños, Diobetes Mellitus Tipo 2 30 oños, según consto en originol del

octo de defunción exhibido por el promovente y en copio

certificodo que obro dentro del expediente odministrotivo- loborol

exhibido por los outoridodes demondodos, por lo tonto en

términos de lo que dispone el ortículo 4, frocción lV de lo Ley de
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Prestociones de Seguridod Scciolde los lnstituci:nes Policioles y de

Procurcción de -usticio del Sisterrro Estotol de Seguridod Público,

los b=neficiorios tendrón derecho o disfrutor de un seguro de vido,

cuyr monto no seró menor de cien meses de solorio mínimo

gererol vigente en el Es-,:do por muerte noturcl o doscientos

meses de Solorio f/ínimo Generol t/igente en el Estodo, por muerte

occi,Jentol.

En este sentido, le corresponden ,l00 
meses de solorio mínimo

generol vigente, esto es; muerte ncturoly no pcr riesgo de trobojo.

Ahorc bien, de ccuerdo con el oviso de oltc de Seguro de vido

que obro ogregodo en copio certificodc o fojo 3ó, lo de cujus dejó

como beneficiorio del segurD de vido o su hijo, lo  

 

Así teremos que, en lo fecho de follecimiento de  

 el solorio mínimo se encontrobo en $207.44 (doscientos

siete pesos 441100 
^/.N.), 

éste multiclicodc portreinto díos (un mes),

orrojc o contido,J de $6,223.2 (seis mil doscientos veirtitrés pesos

20/100 M.N.) o su vez mu tiplicodo por cien meses, 'tenemos uno

sumo totol de $ó22,320.01 (seiscientos veintidós nril trescientos

vei'ite pesos 00/,l00 M.N).

Por lo lonto, se condeno o los demondodos o pogor, lo conlidod

de $622,320.00 (seiscienlos veintidós mil lrescienlos veinle pesos

00/100 M.N), q    .

Los contidodes orribo men:icnodos, deberón ser pogodos por los

demondodos, medionie lronsferencio Boncorio o lo lnstitución

Financ'ero BBVA lv1éxico, S.A., lnstiiución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonc'ero BBVA |/éxico; cuento CLABE 0.l254000121ó133755, de

lo cuol es titulor este Tribuno, porc que o su vez le sec entregodo

26



A$ TIA
TJA/2oS/90/2024

TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMINIS|RATiVA

DEL ESIADO DE MORELOS

.g\$FS
()q*>\.F

\t) =¡S<
s.ñ
Éab

h, +r
:IA
ñq r*¡
C¡ :b

¡! t\LE
\J(¡
fuU

Ér. t
€ñ<^¡',HS
<.8
\tr ü
At q)

(\¡ ü
=ñr

o los beneficiorios.

Cumplimiento que deberó reolizor lo outoridod demondodo, en el

plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos o portir de que

couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del

mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 V 91 de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el l9 de Julio del

2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición quinto

tronsitorio de lo Ley Orgónico delTribunolde Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol

AUIOR'DADES NO SENAI.ADAS COMO RESPONS.ABI.ES.

ESIÁN OBLIGADAS A REAI.'ZAR I.OS ACIOS NECESAR'OS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENIO DE LA EJECUTOR'A DE

AMPARO.I

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido desrgnodos

corno responsob/es en el juicio de gorontíos, pero en

rozón de sus funciones debon fener intervención en e/

cumplimienfo de Io ejecutorio de ompora, esfdn

ob/igodos o reolizor, dentro de /os tímites de su

competencio, fodos los oclos necesorios poro e/

ocotomiento íntegro y fielde dicho senlencio protectoro,

y poro que logre vigencio reoly eficocio próctico.

, Époco: Noveno Époco Registro'. \72605lnstoncio: Pr¡mero Solo Tipo de Tesis; Jurisprudencio Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo XXV, Moyo de 2007 Moterio(s): Común Tesis:

1o.1J.57 12007 Pógino: l¿
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Con lo solvedod de que, se tendró por sotisfecho lo condeno

impuesto, si denlro de lo etopo de ejecución de eslo sentencio,

los outoridodes demondodos ocredifon con pruebq fehocienle

que los prestociones o loS que hon sido condenodos, yo fueron

pogodos.

Por lo expuesto y fundodo,. es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se designo como beneficiorio de los prestociones

loboroles que le pudiero corresponder o Io de cujus  

, ol C.   , en su colidod de conyugue

supérsti-e.

Y por cuonto ol seguro de vido, por hober sido voluntod de lo de

cujus,    se confirmo como beneficiorio del

mismo o     , con el 100%. Por lo

tonto se condeno o los demondodos o pogor, lo contidod de

5622,320.00 (seiscienlos veintidós mil trescienlos veinte pesos

00/100 M.N), o    

TERCERO.- Se decloron procedentes los prestociones reclomodos

por el demondonte; gostos funerorios, osí como o lo devolución

de los cuotos que le fueron relenidos o lo de cujus. y enlerodos ol

lnstituto de Crédilo poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno

del eslodo de Morelos.
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Por cuonlo ologuinoldo correspondienle olejercicio fiscol2023, se

obsuelve o los demondodos, en raz6n de que se ocrediló, que lo

de cujus recib¡ó dicho presloc¡ón.

CUARTO.- En consecuenc¡o se condend o lo Dirección Generol de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder

Ejecuiivo del Gobierno del estodo de Morelos, o pogor ol  

  lo contidod de 574,678.40 (Setento y cuolro m¡l

seiscienlos selento y ocho pesos 40/100 M.N), por concepto de

gostos funerorios.

QUINTO.- Se condeno o lo Directoro Generol del lnslituto de

Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Eslodo

de Morelos, o devolver ol    , los cuotos

retenidos o lo de cujus, y que fueron enterodos ol mismo.

SEXTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo, y oun o los que

no tengon ese corócter que por sus funciones debon porticipor en

el ocotom¡ento de esto resolución, o cumpl¡r con los

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presente follo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomenfe

concluido

Así por unon¡midod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUIILERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Tiiulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;
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Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogisirodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁtEz cEREzo, Titulor de lo Quinio Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onie ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

GUI YO CRUZ

TITUTAR DE LA SEGUNDA sAN DE INSTRUCCION

M DA

MONICA BOG

TITUTAR DE tA PRIM

O TOMASAZ MERINO

SALA DE I Iót¡

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMON

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

A IVEROS

RUCCIóN

TRADO

MAN U EL' GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

r-t
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TEzcEREZO

ITULAR DE LA QUINTA SA .ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILID INISTRATIVAS

SECRETAR RAt DE ACUERDOS

ANAB SATGADO CAP¡STRAN

Lo presente hojo corresponde o lq sentencio de fecho dieciocho de septiembre del dos

mil veinticuotro, emitido por el Pleno delTribunol de Juslicio Administrotivo del Eslodo de

Morelos, denlro del juicio odministrotivo IJA/2aS/90/2024, relotivo ol Procedimienio

Especiol de Designoción de Beneficiorios por Follecimiento de lo servidoro público

, promovido por s, por su propio

derecho y en su corócler de cónyuge supérstite, en confro del Director Generol de

Recursos Humonos de lo de Administroción del Poder Ejecutivo del Eslodo de

Morelos, de lo o Hociendo del Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos

v Titulor de ro los Trobojodores olServicio del Gobierno del Esiodo

de

AVS
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